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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 118 fijado hoy 1º/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – niega mancamiento de Pago 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00725-00 
 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, 
NÍEGUESE la orden de pago deprecada, por cuanto el documento 
aportado como soporte de la ejecución no reúne las exigencias 
del parágrafo 1º del artículo 1º de la Ley 640 de 2001, en 
concordancia con el artículo 14 de la misma norma.  
 
En efecto, téngase en cuenta que de conformidad con lo dispuesto 
en el primero de los artículos citados, solamente la copia 
autentica del acta de conciliación con constancia de que se trata 
de primera copia, presta mérito ejecutivo, aunado a que conforme 
se extrae del acta en comento acápite “IV. APROBACIÓN”, los 
efectos del acta solo se surtirían una vez se haya procedido a su 
registro en los términos que contempla la segunda de las normas 
referenciadas.  
 
Y dado que el acta aportada carece de la aludida constancia en 
la medida que no ha sido debidamente registrada, solo resta 
negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
En consecuencia se dispone:  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago reclamado, por las 
razones anteriormente expuestas.  
 
SEGUNDO: Dispóngase el archivo digital de las diligencias 
dejando las constancias de rigor. 
 
Notifíquese, 

DLGM               Decisión 1 de 1. 
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